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14221/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las ocho horas con trece m inutos del día cuatro de mayo del dos mi l ve intitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solic itud de información con 
número de referencia 14221/2023, presentada ante la Oficina de In formación y Respuesta, por 
el solicitante , con número de Documento Único de Identidad  

 en la que solicita: "Copia certificada del 
expediente clínico de paciente  

, de Unidad Médica Apopa": Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que en fecha catorce de abril de dos mil veintitrés, se rea lizó prevención, en la que se le informó 
al peticionario lo siguiente: Que la información solicitada pertenece a la señora  

, la cual es clasificada como confidencial. de conformidad con el Art. 24 
LAIP. cuyo acceso corresponde únicamente al t itular o a su representante legalmente 
acreditado. Asimismo, de conform idad al Art. 6. inciso tercero, de la "Norma Técnica para la 
Conformación, Custodia y Consulta del Expediente Clínico·. que dice: ·en caso de 
personas fallecidas, los familiares hasta cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad, podrán acceder al expediente clínico, para lo cual deberán acreditar el 
parentesco·, por ello. con relación a su requerimiento se ha verificado que · presentó 
certificación de testamento del mes de octubre de año dos mil vein tidós. 

Por lo anterior y, con base a lo dispuesto en el 66 de La Ley de Acceso a la Información pública. 
y 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos, para continuar con el trámite era procedente 
prevenir al solicitante que presentara la Resolución de Declaratoria de Herederos Definitiva. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a parti r del día siguiente de la 
notificación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. sin que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida. es 
procedente denegar la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes 
expuesto, RESUELVE: 

Declárese. inadmisible la presente solicitud. po r no haber subsanado prevención realizada por 
esta dependencia y hágase del conocimiento del solic itante que para rein iciar el trámite deberá 
presentar una nueva solicitud. que cumpla con los requisitos antes mencionados. 
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